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2. TEXTOS EN TRAMITACION 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS DE 
DIVERSOS AYUNTAMIENTOS SOBRE EL 

FONDO ANDALUZ DE COOPERACION 
MUNICIPAL 

2.2 Proposiciones de Ley 

Inadmisión a trámite 

Guillena ( Sevilla1 . Paterna del Campo ( Huelva) , 

Benamargosa (Málaga) , Jabalquinto (Jaén) , 
Puerto Serrano (CBdiz), Doria Mencia (Cbr- 
daba) y Camas (Sevilla) 

por no reunir los requisitos previstos en el ati. 2.b. 

de la Ley 511988, de 17 de octubre, de iniciativa 
legislativa popular y de los Ayuntamientos. 

2.” Respecto de los acuerdos adoptados por los 

Ayuntamientos de Paterna del Campo ( Huelva) 

y Benamargosa (Málaga), hacer constar que no , 
se remite el texto de la Proposición de Ley. 

3.” Respecto del acuerdo adoptado por el Ayunta- 
miento de Doha Mencia (Córdoba), hacer cons- 
tar que no existen en el Registro de la Cámara an- 
tecedentes de Proposición de Ley alguna presen- 

tada por dicha Corporación y respecto de la que 
se modifica la Disposición Final. 

4.” Del presente acuerdo se dará traslado a cada uno 

de los Ayuntamientos señalados, con arreglo a lo 
previsto en el art 4.4 de la Ley 511988, de 17 de 
octubre, de iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 

Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada 16 de 

junio de 1989. ha acordado: 

1 .O No admitir a trámite las iniciativas legislativas Sevilla, 19 de junio de 1989. 

sobre el Fondo Andaluz de Cooperación Municipal P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

presentadas por los Ayuntamientos de: Juan B. Cano Bueso. 



2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA SEMANA DE CINE DE AUTOR 

Presentada por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
porAndalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 7 
de junio de 1989, de conformidad con lo previsto en el 
art 162.1 del Reglamento de la Camara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trimite y ordenado la pu- 
blicaci0n en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalu- 
cia de la Proposición no de Ley relativa a la semana de 
une de autor. presentada por el G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara. podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 16 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia, a 
tenor de lo previsto en el art 161 del Reglamento de la 
C&nara. presenta la siguiente Proposición no de Ley re- 
lativa a la semana de cine de autor. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La semana de cine de autor de Málaga constituye un 
evento cultural de gran magnitud y trascendencia no 
sólo en Málaga, sino en el conjunto de la Comunidad Au- 
tonoma. La presente edición se ha desarrollado en un 
clima de crispación y descalificaciones mutuas entre la 
Administración y el equipo organizador, lo cual ha con- 
tribuido a que el festival no se desarrolle con toda pleni- 
tud. Para futuras ediciones es fundamental conseguir el 
máximo nivel de coordinacic5n. de cara a garantizar el 
éxito y la continuidad del festival. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

1. El Pariamento Andaluz insta al Gobierno a prose- 
guir con todos los esfuerzos politices y presupues- 
tarios necesarios para garantizar la continuidad de 
la semana de cine de autor de Malaga, tal como 
acordó este Parlamento el 23 de octubre de 1983 

2. A fin de posibilitar la máxima coordinación y efica- 
cia en la organización y gestión del festival, asi 
como garantizar la independencia del mismo, el 
Parlamento insta al Gobierno andaluz a iniciar de 
forma inmediata las gestiones necesarias para la 
formación de un patronato, del cual dependa la or- 
gan~zación y dirección de la semana, compuesto 
por el actual equipo organizador de la semana de 
cine, la Administración o Administraciones que fi- 
nancien la celebración anual de dicho festival, las 
fuerzas políticas, sociales, sindicales. culturales y 
ciudadanas con presencia activa en Málaga. 

Sevilla. 31 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE UN 
REFUGIO PESQUERO EN LA LOCALIDAD 

DE LA ISLETA DEL MORO, ( NIJAR) 
ALMERIA 

Presentadaporelllmo. SI: 17. José Luis Aguilar 
Gallart y cuatro Diputados más. del G.p. Popular de 

Andalucí.. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 16 
de junio de 1989. de conformidad con lo previsto en el 
ati. 162.1 del Reglamento de la Camara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalu- 
ciade la Proposición no de Ley relativa a la construcción 
de un refugio pesquero en la localidad de La Isleta del 
Moro, (Nijar) Almeria. presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Jo& Luis Aguilar Gallart y cuatro Diputados más. del 
G.p. Popular de Andalucia. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 



de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla. 19 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart, D. Enrique 
Arance Soto, D. Juan Diego López Bonilla, D. Francisco 
Ortiz de la Torre y D. Enrique Garcia Montoya, del 
G.p. Popular de Andalucia. a tenor de lo previsto en el 
art. 161 del Reglamento de la Cámara, presentan la si- 
guiente Proposición no de Ley relativa a la construcción 
de un refugio pesquero en la localidad de La Isleta del 
Moro, ( Nijar1 Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Isleta del Moro, pedanía costera de Nijar (Almería) 
lugar pintoresco de una gran belleza natural, tiene una 
población estable, que supera los cien habitantes, au- 
mentando el número de ellos en época estival. 

Los sectores sobre los que gravita la economia local 
son fundamentalmente la pesca y en segundo lugar el 
turismo. 

La flota pesquera cuenta en la actualidad con: 

Cuatro traírias de más de 25 Tm., que emplea a 
12 marineros cada uno. 
Tres pequeiios tramalkros de artes menores. que 
emplea a 4 marineros cada uno. 
Quince embarcaciones individuales. 

Por todo esto, entendemos que es absolutamente ne- 
cesario la construcción de un refugio pesquero. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Se insta al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda- 
lucia a que realice los estudios técnicos necesarios a fin 
de que se proceda a la construcción de un refugio pes- 
quero en la localidad de La Isleta del Moro, ( Nijar) Alme- 
ría. 

Sevilla, 12 dejunio de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Francisco Ortiz de la Torre, 
Enrique Ga& Montoya, 

Juan Diego López Bonilla, 
Enrique Arance Soto y 

José Luis Aguilar GalIati. 

SOBRE LA CREACION DE UNA UNIDAD DE 
HEMODIALISIS EN EL HOSPITAL 

PRINCESA MARGARITA, DE CABRA 
1 CORDOBA) 

Presentada por los Ilmos. Sres. D. Enrique García 
Montoya y tres Diputados más. del G.p. Popular de 

Andalucía, y D. Miguel del Pino Nieto. del G.p. Mix fo 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 16 
de junio de 1989, de conformidad con lo previsto en el 
art 162.1 del Reglamento de la Cámara, oída la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicación en el Lcolerin Oficialdel Parlamento de Andalu- 
cia de la Proposición no de Ley relativa a la creación de 
una unidad de hemodiálisis en el hospital Princesa Mar- 
garita. de Cabra (Córdoba) , presentada por los Ilmos. 
Sres. D. Enrique Garcia Montoya y tres Diputados más, 
del G.p. Popular de Andalucia, y D. Miguel del Pino Nieto, 
del G.p. Mixto. 

Los Grupos Parlamentarios, con arreglo a lo previsto 
en el art. 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 19 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Enrique Garcia Montoya. D. José 
Gutiérrez Luque. D. Francisco Ortiz de la Torre y D. Juan 
Diego López Bonilla. del G.p. Popular de Andalucia. y 
D. Miguel del Pino Nieto. del G.p. Mixto. a tenor de lo pre- 
visto en el art. 161 del Reglamento de la Cámara, pre- 
sentan la siguiente Proposición no de Ley relativa a la 
creación de una unidad de hemodiálisis en el hospital 
Princesa Margarita, de Cabra ( Córdoba) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El hospital Princesa Margarita, de Cabra, una vez ins- 
talada la unidad de hemodiálisis en el hospital de Pozo- 
blanco, necesita con urgencia la creación y puesta en 
funcionamiento de una unidad de hemodiálisis. con el 
fin de evitar a los enfermos afectados por esta proble- 
mática, de toda la comarca sanitaria adscrita al hospital 
de Cabra, las molestias y el peligro ocasionado por los 
largos recorridos que se ve” obligados a realizar hasta 
Córdoba. 



El hospital Princesa Margarita, de Cabra, tiene un fun- 
clonamiento que se ha considerado rentable desde el 
punto de vista social, especialmente debido a los profe- 
sionales sanitarios de todo tipo. lo que conlleva la conve- 
mencia añadida de instalar una unidad de hemodi~lisis. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Se insta al Consejo de Gobierno a que: 

1 .O Se cree una unidad de hemodiálisis en el hospital 
Princesa Margarita, de Cabra ( Córdoba) y se le 
dote de los medios personales y materiales nece- 
sarios. 

2.” Se habiliten los créditos presupuestarios necesa- 
nos “ara llevarla a cabo. 

Sevilla, 13 de junio de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia. 

Enrique Ga& Montoya, 
José Gutiérrez Luque. 

Francisco Ortiz de la Torre y 
Juan Diego López Bonilla 
El Diputado del G.p. Mirto. 

Miguel del Pino Nieto. 

SOBRE LA CREACION DE LA ESTACION 
ARROCERA DEL BAJO GUADALQUIVIR 

Presentada por la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 16 
de junio de 1989, de conformidad con lo previsto en el 
a-t. 162.1 del Reglamento de la Cámara, oida la Junta 
de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado la pu- 
blicacibn en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalu- 
cia de la Proposición no de Ley relativa a la creación de 
la estación arrocera del Bajo Guadalquivir, presentada 
por la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Los Grupos Parlamentarios. con arreglo a lo previsto 
en el art 162.2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Proposición no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse, 

Sevilla, 1 9 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista. a tenor de 
lo previsto en el art. 161 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la 
creación de la estación arrocera del Bajo Guadalquivir. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En Andalucia se produce una variedad de arroz ( Thai- 
bonet L-202). llamada Indica. que por su calidad y 
adaptabilidad al clima del Bajo Guadalquivir ha provo- 
cado la reconversión desde las variedades mês tradicio- 
nales. Si en 1987 se cultivaban 8.000 has., en 1988 se 
llegaba alas 22.000 has. 

El arroz Indica es, por sus catacteristicas, más compe- 
titivo que otras variedades producidas en distintos 
puntos de España. Por otia parte. la CEE es excedentaria 
en arroz de la variedad redonda. por lo que le interesa in- 
centiva la citada de Indica. 

Actualmente, como ya se ha mencionado. se produce 
en 22.000 has., de las cuales 19.000 se han acogido a 
las subvenciones de la Comunidad, siendo éstas de 330 
Ecus por hectárea y año para 1988 y 1989. 
300 ecus/has. para 1990. Con ello, se intenta conseguir 
acabar con la importación de este tipo de arroz en la 
CEE y disminuir los excedentes de la clase redonda. con 
unos resultados ahorrativos importantes de la Politica 
Agraria Comunitaria (PAC) , estimados en 2.000 mi- 
llones de ecus. 

La importancia de Andalucía se denota en que dicha 
variedad es conocida en la CEE como La Andaluza. En 
este sentido. es razonable que. en apoyo a la distribución 
y comercialización del producto, se cree la denomina- 
ción de origen. 

Por otro lado, aunque han existido tímidos esfuerzos 
investigadores, la verdad es que hay una relación de de- 
pendencia. sobre todo en cuanto a las semillas ( se nece- 
sita su certificación para acceder a las ayudas de la 
CEE) , ya que éstas, actualmente. sólo se pueden adqui- 
rir a una productora norteamericana a través de su filial 
en España. 

También nos encontramos con el problema del agua. 
El arroz. al ser un monocultivo sin fáciles alternativas, es 
el más perjudicado por las sequías. Toda investigación 
sobre soluciones l nuevas formas de acumulación de re- 
cursos, nuevos sistemas de riegos específicos del 
arroz) se debe& centrar en una sola oficina administra- 
tiva. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

El Parlamento de Andalucia insta al Consejo de Go- 
bierno a: 

1. La creación de la Estación Arrocera del Bajo Gua- 
dalquivir con la finalidad de investigar el cultivo del 
arroz (especialmente de la clase Indica) , el desa- 



rrollo de sus caracteristicas, tratamiento de plagas, 
estudios de sus calidades. etc. Asimismo, desarro- 
llará las actuaciones necesarias para conseguir la 
producción andaluza de la semilla certificada del 
arroz Indica. 

2. La Estación Arrocera del Bajo Guadalquivir se 
constituirá como unidad perifkrica no provinciali- 
zada. bajo la dependencia directa de la Dirección 
General de Investigación y Extensión Agraria de la 
Consejeria de Agricultura y Pesca. modificando el 
Decreto 168il987. de 1 de julio. Formará parte 
de dicha unidad un órgano consultivo compuesto 
por representantes de asociaciones de arroceros y 
ayuntamientos del Bajo Guadalquivir. Suministrari 
toda la información 1 principalmente incentivos y 
subvenciones) que en materia del arroz orovenaa 
de las Administrkones autonómica. cenkl y cO- 
munltaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cinara. se ordena su publicación en 
el Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 16 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

~Juan B. Cano Bueso. 

AL EXCMO~ SR. PRESIDENTEOEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

El G.p, Socialista presenta. conforme al art. 145 del 
Reglamento de la Cámara y relativas al Plan General de 
Bienes Culturales, las siguientes 

3. La Estación Arrocera del Bajo Guadalquivir investi- 
gara y propondrá soluciones para el mejor aprove- 
chamiento de los recursos hídricos. asi como el es- 
tudio de la salinización de los acuiferos y su reper- 
cusión en el cultivo del arroz. 

1.” 

Sevilla, 10 de junio de 1989. 
El Representantede la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Juan Miguel Calvo Castaños. 

2.’ 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

3.’ 

SOBRE EL PLAN GENERAL DE BIENES 
CULTURALES 

4.’ 

Presentadasporlos GG.pp. Socialista. Popular de 
Andalucía. Izquierda Unida-Convocatoria po 

Andalucía y la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista 

PRESIDFNCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa de la Comisión~ de Educación y Cultura, en 
sesión celebrada el dia 8 de junio de 1989, ha acordado 
calificar favorablemente y admitir a trámite las Propues- 
tas de Resolución, presentadas por los GG.pp. Socialista, 
Popular de Andalucia, Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía y la Agrupaci6n Parlamentaria Andalu- 
cista. al Plan General de Bienes Culturales. 

5.’ 

6.’ 

Propuestas de Resolución 

Por esta Resolución se aprueba el Plan General de 
Bienes Culturales para el periodo 1989-l 994. 
Este Plan tendrá vigencia hasta el 3 1 de diciembre 
de 1994. ajustándose en su desarrollo y ejecución 
al contenido del mismo. a la presente Resolución 
y a las normas que sean de aplicación a las dis- 
tintas materias que en él se recogen. 
Este Plan orientará la politica en materia de bienes 
culturales de la Junta de Andalucia. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Ha- 
cienda Ptiblica de la Comunidad AutOnoma de 
Andalucia, el contenido de los Presupuestos de la 
Junta de Andalucia para los años de vigencia del 
Plan se adaptará a las lineas generales estable- 
cidas en el mismo y ajustará sus previsiones pre- 
supuestarias a las prioridades definidas en cada 
“no de los Programas que lo integran. 
La coordinación y seguimiento de la aplicación 
del Plan correrá a cargo de la Consejeria de Cul- 
tura y de los organismos de ella dependientes. 
El seguimiento inmediato de cada Programa de 
los que integran el Plan corresponderá al tirgano 
elecutor del mismo y a la Consejeria de Cultura, a 
travk de la Oficina del Plan General de Bienes 
Culturales, unidad con nivel orgánico del Servicio 
que se adscribirá a la Dirección General de Bienes 
Culturales. 
A la Consejeria de Cultura corresponderá el segui- 
miento global del Plan. 
Cuando se produzcan desviaciones importantes 
en las condiciones económicas generales que 
afecten considerablemente al cumplimiento de 
las previsiones del Plan, la Consejeria de Cultura 
presentará los proyectos de Resolución de re- 
visión del Plan que considere necesarios para la 
correccióndeaquéllas. 
Este proyecto. en su caso, se ajustará a la misma 
tramitación que la aprobaci8n del Plan. 
Instar al Consejo de Gobierno para que. con perio- 
dicidad anual. rinda cuentas de la ejecución del 
Plan ante la Comisión de Cultura de la Cámara. 
Instar al Consejo de Gobierno para que proceda a 
dictar o presentar al Parlamento. en su caso, las 



dlsposlaones que ex,,a el desarrollo y e~ecucl8n 
del Plan General de Bienes Culturales 

Sewlla. 24 de mayo de 1989 
El Portavoz del G p Soc~alusta. 

Enrique Linde Cirujano 

AL EXCMO. SR PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

El G p Popular presenta. conforme a lo prewsto en el 
art 145 del Reglamento de la Cknara y relatwas al Plan 
General de Benes Culturales, las s,gwentes 

Propuestas de Resolución 

1 ’ Supuesto que el Plan General de Bienes Cultu- 
rales supone un aparato conceptual, definir co” 
el máximo rigor todos y cada uno de los con- 
ceptos que lo estructuran 

2 ” Añadar un apénda que reco,a los periodos 
aproximados de tiempo en los que se espera 
acometer los programas pormenorizados 

3.” Dada la prêctlca desaparwx de ofIcIos arte- 
sanos relacwndos con la restaurawk y conser- 
vac del patnmono htst¿wo. establecer 
planes con la Conse~ena de EducaaOn en orden 
ala potenciawk de estos haberes 

4.” Cremón de 50 becas anuales para westlga- 
ci6n y formación de personal Investigador en el 
campo de los benes culturales 

5.” Establecer campañas tendentes al conocImIento 
de todo nuestro rlquislmo patrimonio cultural, 
mis all6 de los actualmente emblemátnos 

6 ’ Impulsar la Implantacl6n de la espwalidad de 
Antropologia en alguna de las Unwersidades an- 
daluzas. 

7’ Aun reconociendo que el Estudio Económico- 
Financiero del Plan General de Bienes Culturales 
es un mstrumento de orlentaclón para los 
agentes púbkos y prwados. es conveniente dis- 
tribulr pormenorizadamente los capítulos IV. VI 
y VII de cada “no de los slete programas. asi 
como el porcentaje que ello representa sobre el 
total de créditos del programa 

8 ’ Con objeto de «acercar» nuestro patrimonlo 
hist0ncnartistico a los andaluces. es conve- 
niente estudiar horarlos alternatwos a los actual- 
mente “Igentes y negociarlos con los agentes 
SOCIaleS. 

9.” Explicitación de cómo prensa conseguir la Con- 
sejeria de Cultura la parbclpaclón de los agentes 
externos a la misma Consejeria y sector público 
en orden a cumplir las prewsiones económicas 
del presente Plan. 

10.” Clarkar de quk sector se retraerán las Canti- 

dades económicas adicionales necesarias para 
cumplir con las previsiones financieras del Plan 
General de Bienes Culturales 

ll .O Dado que se crea un certo número de orga- 
nismos, es conveniente conocer el número de 

personal que neces,ta para funcionar correcta- 
rnente. asi como la evaluación de costes de esta 
medlda. 

12 ’ Introdúzcase una medlda de ampliauón sustan- 
cal del ntimero de blbllotecas en nuestra Comu- 
nidad. y crear para los nucleos mas pequeños 
un sistema de préstamo y acceso al Ilbro 

13.” Potenciar la creac16n de museos al aire libre, de 
eco-museos y de museos-bus 

Swlla. 25 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G p Popular de Andalucia. 

Juan DIego López Bomllo 

AL EXCMO SR PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANOALUCIA 

El G.p Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia 
presenta. conforme a lo previsto en el art 145 del Regia- 
menta de la Cámara. en relación al Plan General de 
Bienes Culturales, las s,gulentes 

Propuestas de Resolución 

El Parlamento de Andalucia Insta al Gobierno andaluz 
a que. 

1 Anualmente la Conse~eria de Cultura traslade al 
Parlamento una memoria de realizaciones en rela- 
ción a los sete programas en los que se estructura 
el Plan General de Benes Culturales. Asimismo se- 
ñalará las actuac,ones pnoratanas de los mismos 
para el ejercicio en curso. 

2 Establezca medldas, dado que el Plan General de 
Bienes Culturales presta una Importancia insufi- 
cente al papel de la dlfuslón cultural como vehiculo 
que contribuya a crear una concencia ciwca favo- 
rable a los benes culturales, paralelas y simultá- 
neas a la ejecución del Plan General para potenciar 
la difusión cultural 

Sevilla. 24 de mayo de 1989. 
El Portavoz del G p. Izquwda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDAL UCIA 

La Agrupación Parlamentaria Andalucista presenta. 
conforme a lo previsto en el art. 145 del Reglamento de 
la Cámara, en relación al Plan General de B!enes Cultu- 
rales, las siguientes 

Propuestas de Resolución 

1.” La creación inmediata del Instituto de Cultura 
Andaluza, corno órgano impulsor y coordinador 
de la politica cultural de Andalucia adscrito a la 
Consejeria de Cultura En el seno del mismo, 



entre otros, funcionará el Departamento de Pa- 
trimonio Histórico-Artistico. 

2.” Solicitar la plena titularidad juridica de cuantos 
museos, conjuntos monumentales, inmuebles o 
bienes patrimoniales de carácter histórico- 
artistico estén aún bajo competencia del Go- 
bierno central. 

3.” La elaboración y ejecución en los próximos 
cuatro años de un Plan de Formación de Posgra- 
duados. a fin de especializar a los profesionales 
dedicados a la documentación, restauración, di- 
namización y conservación de los bienes cultu- 
rales de Andalucia. Dicho Plan. en colaboración 
con las Universidades de Andalucia, será remi- 
tido al Consejo Andaluz de Universidades para 
ser tenido en cuenta en la reestructuración de 
los estudios universitarios. 

4.” La creación. en coordinación con la Consejeria 
de Educación y Ciencia, de gabinetes de dinami- 
zación cultural en cada uno de los museos. 
archivos. conjuntos históricos-artisticos, etc., 
existentes en Andalucía. Serán coordinados por 
el Departamento de Patrimonio Histórico- 
Artistico. Previamente deberán tenerse en 
cuenta las pautas y hábitos culturales de los an- 
daluces para una adecuada estrategia de anima- 
ción cultural. 

5.” Recabar del Gobierno central un aumento de las 
partidas presupuestarias previstas, asi como in- 
crementar las previsiones presupuestarias de la 
Comunidad Autónoma. conforme se desarrolle 
en la práctica el Plan de Bienes Culturales. 

6.” Arbitrar fórmulas de participación. durante el 
plazo de ejecución previsto del citado Plan, de 
todos los sectores que han colaborado en su re- 
dacción ( Universidades, asociaciones profesio- 
nales, entidades no públicas, etc.) 

7.” Desarrollar el citado Plan en coordinación per- 
manente con otras Consejerias afectadas en el 
proceso de ejecución del mismo. Para ello se 
creará una Comisión Interdepartamental de 
Bienes Culturales. con participación de represen- 
tantes de las Consejerias de Cultura, de Obras 
Públicas y Transportes, de Educación y Ciencia. 
de Gobernación, de Hacienda y Planificación y 
de Fomento y Trabajo. 

8.” Fomentar la firma de convenios o acuerdos con 
distintas entidades de carácter público o pri- 
vado, a fin de que participen en los objetivos de 
dicho Plan asi como en su financiación. 

9.” Previo estudio inventarial. programar las ges- 
tiones conducentes a la recuperación de los 
bienes culturales que. formando parte del patti- 
monio andaluz. hayan sido objeto deexpoliación 
ylo se encuentre” fuera de Andalucia. 

10.” Sobre la base del entendimiento ya logrado en 
aspectos puntuales, desarrollar una politica ex- 
tensiva de acuerdos Junta de Andalucia-Iglesia 
católica para asegurar la conservación y la utili- 
zación cultural de los bienes artisticos y docu- 
mentales pertenecientes a las diócesis de Anda- 
lucía. 

1 1.’ Programas de difusión de nuestro patrimonio en 
otras Comunidades Autónomas del Estado o en 

Europa, fruto de los convenios previstos en el 
art 72 del Estatuto de Autonomia que se impul- 
sarán decididamente. 

12.” Fomentar el asociacionismo ciudadano. en 
todas sus manifestaciones. en torno a cada uno 
de estos bienes, con la finalidad de defender, di- 
fundir, dinamizar y promover su disfrute cultural 
pleno por nuestro pueblo. 

13.” La revisión por la Consejeria de Educación y 
Ciencia de los actuales textos escolares de EGB 
y Enseñanzas Medias, para una mayor y mejor 
atención en los mismos a los contenidos de his- 
toria y cultura de Andalucia, en las materias 
objeto de este Plan. 

14.” El incremento de los medios didácticos y de los 
programas de formación del profesorado en la 
matena para asegurar una enseñanza de mayor 
calidad y la realización de actividades escolares 
y Circunescolares. 

15.” Se incluirá un nuevo programa especial denomi- 
nado Archivo Documental de Historia Contem- 
poránea de Andalucia. A través de subpro- 
gramas análogos a los citados, se recopilará do- 
cumentación archivistica y bibliográfica sobre la 
historia contemporánea del pais andaluz, con in- 
clusión de las aportaciones del andalucismo his- 
tórico -en muchos casos hoy dispersas- y de 
los movimientos politices. sociales. económicos 
y culturales acaecidos hasta la constitución de 
la autonomia andaluza. 

Sevilla. 26 de mayo de 1989. 
El Representante de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Juan Miguel Calvo Castaños. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE EL PRESUPUESTO DE 
INVERSIONES EN LAS 

COMUNICACIONES INTERCOMARCALES 
EN LA PROVINCIA DE ALMERIA PARA 

1988 

Formulada por el Ilmo. SI: D. Vicente 
Fernández-Ca@ Baños. del G.P. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita, consecuencia de la Pregunta. 
con ruego de respuesta oral ante el Pleno, núm. 
25 1186. relativa a la ejecución del Presupuesto de Inver- 



siOnes en la mejora de las comunicaciones intercomar- 
cales en la provincia de Almeria para 1988, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, del 
G.p. Mixto. 

Sevilla, 1 5 de junio de 1 989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Efectivamente, tal corno indica el señor Diputado en 
su Pregunta, la inversir% que había prevista en 1988 
para obras de carretera en la provincia de Almeria ha su- 
frido una disminucik que podemos calificar de impor- 
tante. 

De 932’8 millones de pesetas programado, proce- 
dente de los recursos propios de la Comunidad, es decir, 
de Inversiones Autofinanciadas, se ha pasado a 532’8 
millones de pesetas. 

La razón de la citada disminución ha sido la necesidad 
de reajustar la anualidad 1988, a travk de las corres- 
pondientes modificaciones presupuestarias. ante la soli- 
atud de algunas empresas constructoras de la imposibi- 
lidad del cumplimiento de la inversión prevista durante el 
mencionado año en varias obras de la provincia de Al- 
meria. 

Este ajuste presupuestario, atendiendo los ritmos de 
qecución de las diversas obras, no implica, como en el 
caso concreto de Almeria. que aquellas obras a las que 
se les detrae una determinada dotación económica 
sufran una disminución de la inversi8n 0 un retraso en la 
ejecución de las mismas. 

Las obras a las que estamos haciendo referencia en la 
provincia de Almería están contratadas para su ejecu- 
ción en varias anualidades; por tanto. la inversión total 
prevista se tiene que efectuar necesariamente dentro 
del plazo establecido para su terminación. 

De aquí que. para tranquilidad del seiíor Diputado. lo 
único que se altera es el ritmo de ejecución de las obras, 
y la inversión prevista para la provincia de Almería no 
sufre disminución alguna. 

Sevilla. 29 de mayo de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LA PRACTICA DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POR PARTE DE LA 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

Formulada por elllmo. SI: D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucis ta 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 

Eoletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita ntim. 5 18188. relativa a la 
prictica del silencio administrativo por parte de la Con- 
sejeria de Educación y Ciencia, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Juan Miguel Calvo Castaños, de la Agrupación Parla- 
mentaria Andalucista. 

Sevilla. 1 5 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Durante los años 1987:1988 se han recibido en esta 
Consejeria cincuenta y dos peticiones de informes, en 
los que la institución del Defensor del Pueblo “os hace 
llegar distintas consultas y quejas de los ciudadanos, 
todas ellas relacionadas con el sistema educativo. 

La Consejeria de Educación y Ciencia habia contes- 
tado a finales de 1988 cuarenta y tres consultas en un 
tiempo medio. que varia notablemente pero que puede 
situarse alrededor de los tres meses. Este retraso se 
debe a que muchas de las consultas son tramitadas por 
nuestros servicios centrales a travk de las Delega- 
ciones, con objeto de recabar informaciones y datos, ya 
que los temas que dicha institución nos remite hacen re- 
ferencia a distintas provincias de nuestra Comunidad 
Autónoma. Los informes que aún no han sido contes- 
tados se encontraban. a finales de 1988, ya tramitados. 
pedientes de las respuestas de las distintas Direcciones 
Generales. 

No ha estado nunca en el ánimo de esta Consejeria 
entorpecer la labor del Defensor del Pueblo. 

Para evitar que estas situaciones se repitan en el 
futuro, se ha instado a las distintas dependencias de la 
Consejeria a que contesten co” la mayor celeridad, reco- 
nociendo que nuestra organización administrativa no se 
ha comportado, en esta ocakn. con la agilidad que 
seria deseable. 

Sevilla, 2 de junio de 1 989. 
El Consejero de Educación y Ciencia, 

Antonio Pascual Acosta. 

SOBRE DEFICIENCIAS EN LAS VIVIENDAS 
DE PROMOCION PUBLICA QUE SE 

CONSTRUYEN EN LA BARRIADA DE LOS 
ALMENDROS ( ALMERIA) 

Formulada por el Ilmo. SI D. Enrique Arance Soto. 
del G. p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el arl 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 



Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 525189. relativa a defi- 
ciencias en las 184 viviendas de promoción ptiblica que 
se construyen en la barriada de Los Almendros (Alme- 
rial, formulada por el Ilmo. Sr. D. Enrique Arance Soto. 
del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 15 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

En relación a las denuncias a que se refiere el ?.er?or Di- 
putado en su Pregunta sobre deficiencias en la construc- 
ci6n de 184 viviendas de promoci6n pública en la ba- 
rriada Los Almendros. me complace informar lo si- 
guiente: 

En esta Consejeria no ha sido presentada ninguna de- 
nuncia especifica al respecto, encontrándose las obras 
en fase de construcci6n conforme al proyecto existente 
y sus modificaciones y complementarios aprobados. 

Sevilla, 1 de ju’lio de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montana Roselló. 

SOBRE LOS DEFECTOS DE TERMINACION 
DE VIVIENDAS DE PROMOCION PUBLICA 

EN ADRA ( ALMERIA) 

Formulada porellhno. SK D. Enrique Arance Soto. 
del G.P. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Bol&ín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 528i89, relativa a los 
defectos de terminación de viviendas de promoción pri- 
blica en Adra ( Almería) , formulada por el Ilmo. Sr. D. En- 
rique Arawe Soto, del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 1 5 de junio de 1939. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

En relación con los defectos de construcción de 30 vi- 
viendas de promoción pliblica en Adra. le informo de !o 
siguiente: 

En esta Consejeria se tiene constancia de que recién 
entregadas las referidas viviendas a sus adjudicatarios. 
pudo comprobarse un salidero de fontaneria. al principio 
muy espectacular, que fue subsanado rápidamente por 
la empresa constructora. 

Tambi6.n se detectaron otros defectos de escasa con- 
sideración que fueron reparados sobre la marcha. 

Actualmente no se tiene conocimiento en esta Conse- 
jeria de la existencia de alguna otra deficiencia. Deficien- 
cia que. en caso de detectarse, seria subsanada como 
en las anteriores ocasiones. 

Sevilla, 30 de mayo de 1 989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Jaime Montana Roselló. 

SOBRE LA EJECUCION DEL PROYECTO 
JA-Z-AL-106 

Formulada.ww elllmo. SI: LI. Vicente 
Fernández-Cape/ Baños, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 538!88, relativa a la 
ejecución del proyecto JA-P-AL-106. formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Vicente Fernández-Cape Barios. del G.p. 
Mixto. 

Sevilla, 15 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

El proyecto JA-2.AL-106, por el que se interesa el 
señor Diputado en su Pregunta, corresponde a la va- 
riante de Berja. Esta obra ha sufrido un considerable re- 
traso, debido a las numerosas dificultades surgidas du- 
rante el proceso de ejecución de la misma. fundamental- 
mente las correspondientes a la afección de los regadíos 
de los terrenos adyacentes a la carretera. Ello ha obli- 
gado. al objeto de no causar daños a los propietarios co- 
lindantes. a proceder previamente a la realización de 



obras de modificación de los canales y albercas de 
m?go. 

Esta circunstancia. no klo ha motivado el retraso indi- 
cado, sino que tambi&n se ha hecho necesario efectuar 
una inversión superior de la prevista en el proyecto. La 
cuantia económica de los servicios afectados corres- 
pondientes a la red de acequias y modificacibn de al- 
bercas se ha elevado a 24.800.000 ptas. que ha sido fi- 
nanciado a cargo de los fondos propios de la Junta de 
Andalucía. 

Finalmente, indicarle al seiíor Diputado que. actual- 
mente. las obras estin pricticamente finalizadas. 

Sevilla, 30 de mayo de 1989. 
El Consejero de Obras Públicas y Transportes, 

Jaime Montan Roselló. 

SOBRE LA SITUACION ACTUAL EN QUE 
SE ENCUENTRA EL EMBALSE DE MARTIN 

GONZALO EN LA PROVINCIA DE 
CORDOBA 

Formulada por elllmo. Sr. D. Enrique García 
Montoya, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Camara. se ordena la publica¿ibn en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con 
ruego de respuesta escrita núm. 160189. relativa a la si- 
tuackin actual en que se encuentra el embalse de Martin 
Gonza!o en la provincia de Córdoba. formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya, del G.p. Popular de 
Andalucia. 

Sevilla, 15 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

Respuesta 

Como conoce el señor Diputado, la presa de Martin 
Gonzalo en la provincia de Córdoba entró en servicio en 
febrero de 1987. El 27 de noviembre de ese mismo año 
fueron detectadas unas averias por filtraciones. 

Efectuado el vaciado de la presa. se realizaron di- 
versos estudios técnicos con el fin de valorar el alcance 
de las averias. asi corno sus causas. 

Como consecuencia de dichos estudios, se planteó la 
necesidad de proceder a la reparación de la presa. 

Las obras, que fueron declaradas de emergencia, 
dieron comienzo en agosto de 1988 y han finalizado en 
febrero del año en curso. 

El coste de las mismas ha sido asumido por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo. siendo su importe 
de 398’7 millones de pesetas. 

Finalmente, indicarle al señor Diputado que el abaste- 
clmiento a los pueblos afectados por la rotura de la 
presa se les proporcionó a través de una toma altema- 
tiva en el rio Guadalquivir. 

Sevilla, 1 de junio de 1983. 
El Consejero de Obras Públicas y Transpories, 

Jaime Montaner Roselló. 

SOBRE LAS SUBVENCIONES DE LA 
CONSEJERIA DE FOMENTO Y TRABAJO 

EN MATERIA DE ACCION FORMATIVA 

Formulada por los Ilmos. Sres. 0. Pedro Pacheco 
Herrera y D. Juan Miguel Calvo Castaños. de la 

Agrupación Parlamentaria Andaluciste 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de la Con- 
testación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” 
ruego de respuesta escrita núm. 223/89. relativa a las 
subvenciones de la Consejeria de Fomento y Trabajo en 
materia de acción formativa, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Sevilla, 15 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

¿Qué tipo de cursos o acciones formativas se han 
solicitado de acuerdo a la citada convocatoria? 

La temática de los cursos solicitados a desarrollar en 
la actividad formativa ha sido la que se establece en el 
articulo tercero de la Orden de convocatoria de 27 de 
septiembre de 1988 

Estos cursos están pensados para elevar el nivel for- 
mativo de los trabajadores. que, estando en paro o no. 
necesitan esos conocimientos para entrar en los nuevos 
mercados de trabajo unos. y otros para poder continuar 
en ellos. 

Todo lo que posibilite cualquiera de estas dos op- 
ciones es positivo y, por lo tanto. aun contando con las 



posibles deficiencias. wnos a seguir intentando cumplir 
los objetivos marcados. 

¿A quiénes se han concedido? 
Adjunto se acompaña relación de los beneficiarios. 

asi como nombre del curso y cuantia de la subvenck 
dada, separadas por temática en función de cada una de 
las Direcciones Generales que conceden la subvención. 

¿Oué criterios se han seguido en esta concesión 
de subvenciones? 

Todas las solicitudes han sido formuladas y valoradas 
de acuerdo con los criterios establecidos en la Orden de 
27 de septiembre antes citada, 

Sevilla, 6 de junio de 1989. 
El Consejero de Fomento y Trabajo, 

José María Romero Calero. 

F. Esculapio 
U.G.T. 
Colegio 0‘. 
Iq I”d. 
F. Esculapio 

(< 

s 

U.G.T 
F. Esculapic 

CC~OO” 
FEDEME 

x 

” 
« 

C.N.T 
C.N.T 



Comtsiones Obreras de 
Andalucia. c D.A.N. 

Comtsiones Obreras de 
Andalucia C.0,A.N. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley de Coord;nación de /as folrcias Locales de Anda,uc;a 
ICGJI. BOPA 187, 5.828 (01; 192, 5.945 (TI: 200, 6.181 (El; 
243, 7.689 (TI; 246. 7.849 (TI; 255, 8~406 (PI: 257, 8.468 
ID); 257.8.475 CE): 286.9.522 IA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley núm. 1189, relativa a Huelva, pum, de 
entrada de /a antorcha ofimp;ca en España en el año ,992. 
BOPA 235. 7.192 IO); DSPA 95 (Al; BOPA 280. 9.292 (Al. 

Proposición no de Ley núm. 289. relativa a RTVA como vinctllo 
con /as comunidades andakas en /a emigración. BOPA 273. 
8.983 (0): DSPA 95 IA); BOPA280.9.292 CA). 
Pmposk;ón no de Leynúm. W89, relativa a la creacón de ,a Es- 
cuela Andaluza de Turismo. BOPA 273, 8.985 (0); 285. 
9.514 (Al. 

Proposición “o de Ley núm. 4189, relativa a ,a necesidad UT- 
gente de estudiar una posible contaminación radiact;va en 
Morón de la Frontera y pob,ac;ones cercanas. BOPA 284, 
9.473 10): ; 285, 9.515 (El; 285. 9.514 IA). 
Propkción no de Ley núm. 5/89. r&t;va a la s;tuac;ón en que 
se encuentran los pequeños ;ndustriales y empresarios y /as lo- 
calidades afectadas por ,a construcción de /a red de aotovias de 
Andalucia. BOPA 273, 8.987 (0); 289. 9.629 (Ej; 289, 9.623 
(Al. 
Proposiciín no de Ley núm. W89, relativa a la salud de los tra- 
tijadores en Andalucia SOPA 278. 9.195 (01; 291, 9.697 
(Eh 294.9.787 (Al. 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 1/89, relativa a la política de /a Junta de Anda/“- 
cia en materia de acuicultwa BOPA 275. 9.056 (0); 279, 
9.227 (EI: DSPA 95 IA); BOPA 280,9.293 (Al. 
Moc;ón núm. 2,89, relativa a ,a fusión de Cajas de Ahorro An- 
daloras BOPA 282. 9.407 (0): 284. 9.478 IE); DSPA 98 (Al; 
BOPA 285.9.5 14 (AI. 

Moc;ón núms 3189, re,at;va a la politrca sobre la fusión de Cajas 
de Ahorro Andaluzas. BOPA 282. 9.409 101: 284, 9~478 IE). 
DSPA 98 (AL BOPA 285, 9.515 IA)~ 

MocOn núm. 4/89, re,at;va a la s;tuac;ón del agua que consu- 
men /os andaluces. BOPA 284, 9.475 (0); 289. 9~631 IEI; 
289, 9.624 (AI. 

Mooón núm. 5/89, relativa a las vias pecuarias en Andaluck 
conc,ec;ón de ,,olit;ca global y neces;dad de acruacones UT- 
gentes BOPA 284,9.477 (0); 289,9,624 IA). 

Moc;ón núm. 6,‘89, relativa a la politrca del Consejo de Gobkmo 
en materia de pesca. BOPA 288. 9.591 101: 291. 9~699 IE): 
294,9.767 IA). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resoluc;ón del Pleno relat;va a @tica económica. BOPA 247. 
7.875 10): 272. 8.960 101; DSPA 88 (AL BOPA 272, 8~958 
lAi, 

Resolucõn relatk a/ proceso de Los Naranjos. BOPA 278. 
9.197 101; 278. 9.198 IT); 281, 9.335 (Ei; 281. 9.335 (TI; 
282. 9.397 IN 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelac;ón núm. 22,‘88, relativ a la ex,,lotac;ón de /os re- 
corsos hidrkos subterráneos del Parque Nacional de Doiana. 
BOPA 243,7.691 (0): 257.8.477 CT); DSPA 86 (TI. 
lnterpelac;ón núm. 3/89. relat;va a/ Tribunal Superior de Just;. 
cta. BOPA 263,8.695 10); DSPA 90 (TI. 
lnterpe/ac;ón núm. 4189, relativa a la poskión de, Consejo de 
Gobierno en relaci+n co” /a ubicac;&, del Tribunal Super;or de 
Just;c;s BOPA 268,8.813 (01: DSPA 90 ITI. 

lnterpdación núm. 24/88, relativa a /a politrca de contrafa- 
ciones en la Consejeria de Hacienda y Planificacón BOPA 250. 
7.958 10): 257.8.478 (Tb: DSPA 94 ITI. 
lnferpelación núm. 25/88, relativa a /a política de /a Junta de 
Andalucia en materia de acu;culfura. BOPA 256, 8.432 (0): 
257.8.478 (TI; DSPA 94 (Tl. 
lnferpelac;ón núm. 1/89. re,at;va a ,a politica genera, de, Con- 
sejo de Gobkno en materia de turismo. BOPA 26 1, 8.601 (0); 
DSPA 94 IT). 



Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propos;c;ón de Ley relebve al Fondo Andaluz de Cooperación 
W,n;c;pal BOPA 287. 9.551 ICDI 

Propos;c;ón de Ley reguladora de, controlperlamenteno de, Go- 
b>emo y /e Adm;n;strecõn de /e Comun;ded Autónoma de An- 
da,oc;a~ BOpA 227. 7.021 (01: 247, 7.874 (TI; OSPA 86 IR); 
:30PA 269. 8.846 (RI. 
Pmposic;ón de Ley re,ativa a/ Fondo Andaluz de Cooperación 
Mun;c;pal BOPA 247. 7~865 101: 268. 8.81 1 IT); 271. 8~922 
IT). 
Propos;c;ón de Ley reguladora de les Ce,as de Ahorros en la Co- 
mun;dedAiutónoma de Andaluña~ BOPA 247. 7.867 10); 266. 
3,759 (TI: DSPA 89 (RI; BOPA 272, 8.959 FU 

P,opos,non de Ley relehve a Ordenaclon de /as Cajas de 
Ahorros en ,e Comwided A.utinoma andaloza. BOPA 250. 
7.941 (01: 266. 8.759 IT); DSPA 89 (Rh BOPA 272, 8~959 
IR). 
Propos;c;On de Ley relativa al Fondo Andaluz de Cooperacitin 
Mon;cpal BOPA 271, 8.920 10): BOPA 284. 9~468 (Th 294, 
9,788 IR)~ 

Pro,,os;c;ón de Ley re,et;ve a /es zonas de monte,ia. BOPA 
273,8.979 (OI: 284, 9.472 IR). 

Propos;c;ón no de Ley reiebve a /a renovackin de /a ZAE de L;- 
nanzs y La Carolioa pare 1989 BOPA 273, 8.986 lOi; 285. 
9.516 IR). 
Propos;c;ón de Ley relebve a /a f;esta de los tomd Creac;ón del 
Come/0 Reg;onal de Asomos Taurmos~ BOPA 278. 9.192 (0); 
287.9.550 IRI. 
Pmpos;c;in de Ley reguladora de los programas de formac;& y 
empleoperejóvenes BOPA 282. 9.397 IO): 292,9~7 19 IR). 

Pmpos;c;ón de Ley relehve a in;c;ar;ves iegislativas de diversos 
A yuntem;entos sobre e/ Fondo Andaluz de Cooperación Munici- 
pal BOPA 296.9.838 (CD). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley re/at;ve a /a construcción de un puerto 
pesqoero en ia barriada Le Atunara, de La Linea de le Concep- 
ción /Cid&1 BOPA 243. 7.689 (01; 266.8.761 IRDI. 

Proposición no de Ley relativa a /a constitución del Consejo 
Asesor de /a Empresa Ptiblica de RTU4 BOPA 213.6.554 IO): 
268, 8.812 (ROI. 

Pmpos;c;ón no de Ley re,.t;va a la coord;nación de in;c;et;vas 
encem;nedes a le regeneracik b;ol&,;ce de noestros rios 
BOPA 199. 6.163 IO); OSPA 86 (TL BOPA 269. 8.847 (T); 
271,8~922 (RO). 
Pmposioón no de Ley ,e,et;ve a le creauón de, ,“st;tuto Oficial 
de Radio y Telev;s;ón de Andalucia. BOPA 213, 6.555 (0); 
282, 9.404 (ROI~ 
Proposición no de Ley relativa a declaración de sitio histórico a 
/os Mohos de Prado Lleno y Torre de, Rayo, enclavados en e/ 
mun;c;p;o de Tedfe Kádirl BOPA 235. 7~191 (0); 268. 8.813 
IE): OSPAB6 IR): BOPA 269,8.848 (Rb. 
Proposición no de Ley relativa a le sede del Tr;bunel Superior de 
Jusric;a de Andeluck BOPA 266. 8.760 (01; 271. 8.922 ITI: 
OSPA91 IR); BOPA 276. 9.064 IRI. 
Proposición no de Ley relativa a la falra de personalque ejercite 
las tareas administrativas y burocráticas en los centros de Edu- 
cac;ón General Bás& BOPA 229. 7.057 (0): 273. 8.988 (El; 
OSPA 93 IRI; BOPA 276.9.064 (RI. 
Propos;c;ón no de Ley re,et;ve a le responsabilidad de diverso 
orden alretrasar un compromiso. BOPA 250. 7.956 101: OSPA 
93 íRI; BOPA276.9.064 (RI. 
Propos;c;ón no de Ley re,et;ve a la creación de une reserve de 
toros de lidra fsementaleden e/ Coto de Doñana. BOPA 248, 
7.901 (0); DSPA 95 (Rb; BOPA 280.9.295 IR). 

Pmposión no de Ley relatwa a /a adopc;ón de medidas econó- 
nkas y pobt;cas, y declerec;ón de zona catastrófica a les /oca,;- 
dades y poblaciones afectadas por el cierre de los caladeros. 
pare /a ceprure y la comerc;alización de /os moluscos, de la 
Costa del So/ y de, Campo de G;brelter BOPA 273, 8.984 (OI; 
282.9.405 IRI. 

Pmposic;ón no de Ley relebve a /e reconsiderac;ón delnombra- 
miento del Presidente del Consejo Socia/ de la Universidad de 
SeviVa, efectuado por el Conse de Gobierno el die 2 7 de di- 
cembre de 1988 BOPA 257, 8.476 (OI: 278, 9.194 IT); 
285. 9.516 (RI. 
Pm,msk;ón no de Ley reledve a le crea%” de ~nstrumenfos ,e- 
geles y f;nenc;eros pera le promocõn de v;v;endes de “PO en 
Ande/&.. BOPA 199. 6.164 10); DSPA 93 (Tl; BOPA 276. 
9 063 (T): 289. 9.630 CR). 

Prooosición no de Lev relat~ve a/ orovecto de abastecimiento 
pari la comarca de’La Con&& /Grenade/ BOPA 286. 
9.531 lOI: 294,9.788 IRIS 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resoluc;ón ,e,et;ve a ,e puesta en func;onem;ento 
y financiación de ~nstalec;ones del Tercer Canal de Televis;ón. 
BOPA 183. 5.739 101; 273.8.990 IRD). 

Propuesta de Resolución re,at;ve a/ ;ncreme”to de ,e cons;gne- 
c;ón del Fondo Nac;onal de Cooperacón en /os Presupuestos 
Generales de/ Estado para 1988. BOPA 176. 5.594 IO): 273. 
8.990 (RD). 

Propuesta de Resolución relativa a defensa de /as comdes de 
ODIOS BOPA 250, 7.957 (0): DSPA 93, IRD): BOPA 276. 
9.065 (RDI. 

Propuesta de Resolución relativa al Tribunal Super;or de Just;- 
ch BOPA 271, 8.923 (0); OSPA 91 (RI; BOPA 276. 9~064 
(RI. 

Pmpoesta de Resoluñón re,.et;ve el Tr;bunel Su,,er;or de Jos& 
chi de Andelucie. BOPA 273. 8.989 101: OSPA 91 (RI; BOPA 
276,9.065 (RI. 
Propuesta de Resoluñón re,et;ve a /os ,,rocesam;entos y con- 
denes a s;nd;calistas de, campo anda,uz por ocupec;ones paz;- 
kas de fincas y e/ ingreso en Pr&& de ono de ellos. BOPA 
172, 4.928 10); 172, 4.929 (TI: OSPA 93. IR): BOPA 276. 
9.065 (RI. 

Propuesta de Resoluñón relativa a ,e Ley 39/88, de 28 de di- 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales BOPA 275, 
9.055 (01; 280. 9.296 ITI; OSPA 96 IR); BOPA 280. 9.296 
IR). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación re/at;va a /a posioón del Consejo de Gobierno en 
relac;ón con la obiceaón de, Trbunel Superior de Jost;c;a de 
Andelucia BOPA 266.8.762 ICDI. 
lnterpelac;ón relativa a la morfandad de conejos en Andelucie. 
BOPA 280,9,299 ICO). 
Interpelación relativa a/ reajuste presopoester~o por parte de la 
Administración andaluza impuesto por decisión del Gobierno 
central BOPA 291, 9.699 (CD). 
Interpelación refetive a fe politice general sobre reajustes preso- 
,mestarios parparfe de ,e Adm;n;strec;ón andaluze en genere, y 
por /os sobrevenidos por decisión del Gobierno central BOPA 
295.9.812 (CD). 
lnterpelac;ón núm. 23/88, ,-da t;va a ,a polifica deponive de/ Go- 
b;emoende,uz BOPA 247, 7.874 (0); 266,8.762 (RDI. 
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Interpelación núm. 78/8B, relativa a la escasez de infraes- 
tmctum ruristica en Andeluc;.. BOPA 229, 7.061 (0); 257. 
8.477 (Tl; DSPA 86 (MI): BOPA 268.8.813 (RDI. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.5.2 Mociones 
2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Moción relativa a la posición del Consejo de Gobierno en rele- 
ción con /a ubicación de, Tribunal Super;or de Justicia BOPA 

Propos~ckín no de Ley relativa a /os nombramientos que debe 

273,8.992 (CD). 
efectuar c/ Gobierno andaluz pare e/ Consejo Asesor de RTWI 
BOPA 238.7~267 10). 

Moción relativa a la modemkacón de le red ferrowaria de An- 
dalucia BOPA 290. 9.664 (CDI; 295, 9.813 IT). 

Moción relativa a /a expIotacón de recursos hidrcos subterrá- 
“eos de, Parque Nacional de Ooñana BOPA 268. 8.814 (0); 
DSPA 89 IR); BOPA 272,8.964 IR). 

ProPosicGn no de Ley relativa a /as medidas de protecc;ón a /es 
hdustni% y uradores del cerdo ;be,;co. BOPA 256. 8.432 10); 
281I9.334 IE): 282.9.405 (Tl. 

Mouón relativa a la política de contretecixx?s de /a Consejerk 
de Hec;enda y Planificación BOPA 275, 9.056 (0): DSPA 95 
(Rh BOPA 280.9.300 (R). 

Proposición no de Ley relativa a ,. creación de la Sección de 
Neurocirugb en el Hospital General de Huelva /Manuel Lo;s 
Ge~ialB0PA 269, 8.847 (0). 

Moción relativa a los criterios del Consejo de Gobierno de ,e 
Junta de Andelucia respecto del Real Decreto 1.435/88, de 25 
de noviembre, por el que se regula el régimen de ayudas dest;. 
nado a fomentar /e retirada de tierras de ,e producción, en re,=- 
ch co” so conciliación con las medidas prewstas en ,e Ley y 
Reghmento de Reforma Agraria. BOPA 284, 9.476 (01: 289, 
9.630 (RI. 

Proposición no de Ley relativa a ,a creación del Patronato 
Andalucia-Europa. BOPA 273, 8.986 LO); DSPA 93 (TI; BOPA 
276,9.063 IT). 
Propkción no de Ley re/at;va a /a creac&, de centros comar- 
cales de promoción y asesoramiento de /a mujer BOPA 278. 
9.196 (0). 

Pmposición no de Ley relativa a ,a concesión de pekones as& 
tencides a familias de reclusos que carezcan de rngresos. 
BOPA 280. 9.293 (0). 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Pmposición no de Ley relativa a /a necesidadde ,a Ley de Care 
deAnda,uc;a. BOPA 282.9.403 IO). 

ProPosicón no de Ley relativa al confkto de las Cofradias de 
F’escadoresandaluzas BOPA 282.9.404 (0). 

Proposlcik no de Ley relativa a le mortandad de conejos en An- 
delo& BOPA 286. 9.529 (0). 

Pmyecto de Ley del Consejo Consultivo de Andalucie. ICCO&‘. 
BOPA 180. 5,674 lOI; 182. 5.717 (Tl; 189. 5,877 (Tl; 195, 
6.042 IE); 195. 6.043 IE); DSPA 64 IE) 
(EI (RI: 

IR); BOPA 207,6.377 
246. 7.849 (TI. 

Propos;ción no de Ley relativa a la term;nación de /as obras de, 
poentesobre,ariede/P~edras. BOPA 286.9.530 (0). 

Proposición no de Ley relativa a /os terrenos de RENFEen Ande- 
lude BOPA 286, 9.532 (0). 

Proposición “0 de Ley relativa a ,a resolución de los regadíos y 
abastecimiento de agua en /a provincia de Almería. BOPA 287, 
9.551 (0). 

Pmyecto de Leypor e/q”e se apruebe ellnventario de Espec;os 
Naturales Protegidos de Amialucia y se establecen medidas adi- 
cionales para so protecchjn BOPA 245, 7.741 (0): 250. 
7.941 (Tl: 262, 8.637 IT): 268. 8.811 IT): 275, 9~018 iE); 
275,9.018 (El; DSPA 97 (Ej (RI; BOPA 282.9.397 IEI (RI. 

Proyecto de Ley por el que se modifican determinados artículos 
de la Ley 5/1984, de 23 de abri,, de ,ncompat;b;hdedes de 
A/tos Cagos de /a Administración Andaluza. BOPA 261. 
8.600 (0); 269. 8.836 IT); 273, 8.975 IE); 273, 8.976 (El; 
289.9.625 (EI (RI; 289.9.625 IE) (RI. 

Pmposición no de Ley relativa a la inclosión de /a estructure de 
wvemadems y riesgo de almendros e” los seguros agrar;os 
combinados BOPA 287,9.552 (0). 

Pmpos~ción no de Ley re,at;va a ,. solicitud a la CEE de une 
Acción Común de Urgencia. BOPA 287.9.552 (01. 

Proposición no de Ley retadve a/ cese de, Diector General de 
RTW BOPA 287.9.553 101~ 

Proyecto de Ley de Estadkt& de la Comunidad Autónoma de 
Andalucíe. BOPA 269. 8.836 (0); 275. 9.055 IT); 278, 9.192 
(Tb; 283.9.445 (El; 283.9.446 IE); 294,9.788 (El IR). 

Proposlnón no de Ley relativa a la actuación prioritar;a de ,e 
Cámara de Cuentes de Andalucíe. BOPA 289. 9.626 IO). 
Proposición no de Ley relativa a ,a integreñón de la enseñanza 
mus;calsu,,erior en /a Universidad BOPA 289.9.626 (01. 

Proposición no de Ley relativa a la durac;ón de /es enswknres 
unive,s;tar;~s BOPA 289,9.627 (0). 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición no de Ley relativa al riesgo de noclearización de An- 
dalucia como consecuencia de /e adhesión de Espaiia a /a Un;ón 
Europea Occidental /!JEO/BOPA 289,9.628 (OI. 

Propos;c;ón de Ley relativa a /os Co,eg;os Prafes;o,,eles en ,a 
ComunidadAutónoma de Andatu& BOPA 94. 2.158 LO); 97. 
2.220 (Tl; 116. 2.593 (TI; DSPA 39 ITI: BOPA 148, 3.225 
(TI; 154,3.321 (T); 165.4.37 1 (EL 

Pmpos;c;ón de Ley por le que se aprueba y regula el programa 
de reintegración y de integración profes;onel tardía de /as mu- 
jeres BOPA 284, 9.469 (01; 295.9.81 1 CT). 

Proposición de Ley relativa a le modiicación de ,. Ley 1/1986. 
de 2 de enero, Electore,deAnda,ucia BOPA 287. 9.548 (OI. 

Pmposición no de Ley relativa a, estatuto de autonomia de, 
puertoA,gecims-La Línea BOPA 289,9.628 (01. 

Pmposición no de Ley relat~ve a le creación de L<” salario social 
en la Comunidad Autónoma de Andalucia BOPA 290, 9.660 
101. 

Pmpueste de Proposición de Ley pare /e modif;cacióo de ,e Ois- 
pmición Adicional 1.‘. 2 de la Ley W1985, de 7 9 de junio, de, 
Régimen Electoral General BOPA 287. 9.549 (01. 
lniciadva legislativa popular de modificación de determinados 
artículos de la Ley 8/198 7, de 9 de diciembre, por /a que se 
cree /a Empresa Pública de Radkdifusión y Televisión gestio- 
nedosporla Junta de Andalucía. BOPA 29 1.9.694 (0). 

Proposición no de Ley relativa a/ traslado de /e prisión de Cór- 
dobe delcasco urbano. BOPA 290.9.66 1 IO). 
Proposkiín no de Ley reladva a las med;das superedoras de le 
actd situación de bloqueo institucional y desprestigio público 
de ,a Empresa Pública RTVA BOPA 290,9.661 (0). 
Proposioón no de Ley relativa a la homolooación de los foncio- 
narros agentes de eionomia doméstica dg, Sewlcio de Exten- 
s¡ónAgreria BOPA 292.9.720 (01. 
Propo&% no de Ley ~reladve i ~/e fiscalkció” y control de, 
gasto en la Empresa Pública de RTVA BOPA 292.9.720 101. 

Proposición no de Ley relabva a /a se,naoe de cine de autor 
BOPA 296,9.839 (0). 



Proposicrón no de Ley relativa a /a construccij” de un re,,,g;o 
pesquero en la localidad de La Isleta del Moro, N@r (Almerial 
BOPA 296.9.839 10). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a /a creaciin de una unidad de 
hornodiálisis en el hospital Princesa Margarita, de Cabra (Cór- 
dobalBOPA 2969.840 101. 

Propowción no de Ley relativa a la creación de /a estacón erro- 
cera delEajo Guadalquivir BOPA 296, 9.841 (0). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución de, Pleno relaöva a/ acuerdo de Pleno 
pera convocara UGT y CC OO. a fin de que /“formen sobre /e si- 
tuación delproceso de concenacijn socie/ en Andalucía. BOPA 
282.9.405 (01. 

Propuesta de ResoloCrón de, Pleno relativa a /a sokitudpare ,e 
construcción de une autovia alternativa a /a actual CN 340. de 
Cádiz a Barcelona por Málaga, en el tramo comprendido entre 
/os limites de las provincias de Granada y Murci.. /provincia de 
AlmeríaJBOPA 287,9.554 (0). 

Propuestas de Resolonón de, Pleno re/et;vas al Plan General de 
Bienes Coltorales BOPA 296.9.842 101. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación núm. 14188 relativa a la repercusión de /a sen- 
tencia del Tribunal Constitucional de 22 de marzo de 1988, 
dictada en los recwsos acumulados 990. SS 1 
sobre ei Decreto 99/86 

y 1.007/85, 
BOPA 214. 

(TI. 
6.590 (01; 221. 6.851 

lnferpelac;ón núm. 2i89, relativa a la poliria general sobre pre- 
paración laboral y profesional de /os jóvenes andahces. BOPA 
262.8.642 10)~ 

Interpelación núm. 5/89, relativa a la modernización de la red 
fermv;ar;e de Andalucia BOFA 269. 8.848 (OI: 285. 9.516 
(T)~ 

lnterpelmón núm. 6/6ì? relativa a /e situación del agua que 
consumenlos andaluces BOPA 269.8.849 (0). 
Interpelación núm. 7/89, relativa a /e fusión de /es cejas de 
ahorros andaloras BOPA 269.8.850 (01. 

Interpelación núm. 8/89, relativa a le política del Consejo de 
Gobiernoenmaterradewsca BOPA 271.8~924 (01~ 

Interpelación núm. 9;89, relativa a la plitica del Consejo de 
Gobierno sobre la fusión de las cajas de ahorms de Andalo& 
BOPA 271.8.924 (OI. 

Interpelación núm. 7 0/89, relativa a los criterios del Consejo de 
Gobierno de /a Junta de Andalucia respecto de, Real Decreto 
7.435/88 de 25 de noviembre, por el que se regule e/ régimen 
de ayudas desbnado a fomentar /a retirada de tierras de 7.. p’o- 
ducción, en relación con su concilkión con las medidas pre- 
vistas en le Ley y Reglamento de Reforma Agraria BOPA 273, 
8.990 10). 

Interpelación núm. 7 7/89, relativa a la polÍtica del Consejo de 
Gobierno sobre e/ desarmllo tecnológico en Andelucia. BOPA 
280. 9.296 10). 
Interpehción núm. 12/89. relativa a /a polirica del Gobierno an- 
daluz en materia de tecnologk productiva. BOPA 280, 9.297 
(01. 
Interpelación núm. 73189. relativa a /a politica del Consejo de 
Gobierno en mater;a de agricultura, ganaderia y pesca, BOPA 
280.9.298 (OI: 282.9.406 (TI: 292.9.721 ITI~ 

Interpelación núm. 14/8S, relativa a /es viaspecuarias en Anda- 
lucia, concrec;ón de la politica global y necesidad de acfue- 
ciones urgentes BOPA 280, 9.298 (OI; 282.9.406 ITI. 
lnterpelacik núm. 75189, relativa a /a politica de la Junte de 
Andalucia en materia de energ& renovables BOPA 282. 
9.407 10). 

lnterpelac;ón núm. 1089, relativa a/ incumplimiento por pane 
de/ Consejo de Gobierno de sentencias jud&%les firmes, dic- 
tadas por /as Magistraturas de Trabajo, en demandes por dife- 
rencias salariales promovidas por jóvenes andaluces acogidas 
alPrograma Andalucia Joven. BOPA 284. 9.474 (0). 
Interpelación núm. 7 7189, reladva a los desequilibrios econó- 
micos y sociales en Andalucía y medfdas tendentes a corre- 
gidos BOPA 287. 9.555 (0). 
lnterpelac;ón núm. 78/89, relativa a /a expens;ón de /a econo- 
mia sumergida enAndalucía. BOPA 287, 9~556 (0). 

Interpelación núm. 19/89, relettva a /a politica dei Consejo de 
Gobierno en materia de Nltegración totalde /a mujer en la soc;e- 
dadandaka. BOPA 290,9.662 (01, 
Interpelación núm. 20/89, relativa a la polítice General del Go- 
biemo aotónomo de Andalucia en materia de sanidad arima 
BOPA 290.9.663 (0). 

lnterpelac;ón núm. 2 7189, relativa a/ desarrollo integral de la 
comarca del Campo de Gibraltar BOPA 29 1, 9.698 (01. 
Interpelación núm. 22/89, relativa a /e polit,ca de /a Junta de 
Andalo& en materia de investigación egrer;a BOPA núm, 
291.9.698 (01. 
lnterpehción núm. 23189, ,-elativa a /a pwticipeción del Go- 
bierno andaluz en el Plan de Deserro//o Regional de España fe- 
partadoAndalucial80PA 295. 9.812 10). 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a la política general sobre preparación laboral y 
profesional de /os jóvenes andaluces BOPA 292.9.72 1 (01. 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

Plan ForestalAndaluz SOPA 277.9.089 (01. 
Plan GeneraldeBienes Culturales BOPA 281,9,335 101. 

Plan Andaluz de Sewicios Sociales. BOPA 293.9.737 (0) 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Providencia del Tribunal Const;tuc;onal sobre deter,n;nados 
wece~tos de la Ley 3/84, d> 9 de enero, sobre Archivos BOPA 
218.6.751 (0);218.6.75:: (T). 

Providencia del Tribunal Const;tucional sobre la Ley 1/7988, 
de 17 de marzo, de /a Cámara de Cuentas de Andalucia. BOPA 
220.6.838 (01; 222.6.885 (T); 224.6.937 (Tl. 

Pmvidenc;a de, Tribunal Const~fucional sobre el apartado 2.2 
de la Disposioón Transitoria Sexta de /a Ley 6/‘7985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de /e Función Pública de la Junte de 
Andalucía, intmducido en le misma por ie Ley del Parlamento 
de Andalucia W7988, de 7 7 de octubre BOPA 263. 8.704 
(0); 263.8.705 IT); 268,8.822 IT). 
Providencia de, Trbunel ConstitucrOnal sobre el apartado 2.3 
de /a Disposi%ín Transkxia Sexta de la Ley 617 985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Jw?te de 
Andaluci., ;ntroducido en /a misma por la Ley del Parlamento 
de Andalocia 7/7988, de 2 de noviembre. BOPA 263, 8.705 
(01: 263,8.705 ITI; 268,8.820 (T). 
Providencia de, Tribunal Constitocional sobre determ;nados 
preceptos de /a Ley del Parlamento de Andalucia 8/7 984, de 3 
de julio, de Reforme Agraria BOPA 271, 8.951 (0); 271, 
8.952 (Tl; 273,8.997 (Tl. 
Providencie del Tribunal Constitucional sobre determinados 
preceptos de le Ley delParlamento de Andelucia W7988, de 2 
de noviembre, de Puertos Deportivos de la Comunidad Autó- 
nom de Andaluc;.. BOPA 271. 8.951 (0); 271, 8.952 (T); 
276,9.074 (TI. 
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